
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

433.232,95 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Travado y Llano, S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 384.710,86 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 17 de septiembre de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05,
DOE n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 174/2008. (2008083835)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José A. Saa Rodríguez. Cafetería La Nave.

Último domicilio conocido: C/ Real, s/n. Calzadilla de los Barros.

Expediente n.º: 174/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27 de
diciembre: Art. 19.3 n). (“Que las máquinas expendedoras no disponga del mecanismo
adecuado de activación o puesta en marcha por el titular del establecimiento”).

Normativa Infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27 de
diciembre): Art. 4 d); art. 21.3.

Sanción: 900 euros.

Viernes, 3 de octubre de 2008
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Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del siguiente de
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008 sobre notificación de acuerdo de
apertura de periodo probatorio seguido en el expediente sancionador n.º
205/2008. (2008083836)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario el acuerdo de apertura de periodo proba-
torio en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, así como se remite al Excmo. Ayuntamiento de Espa-
rragalejo para su exposición en el tablón de edictos, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y todo ello para hacerles saber que en un plazo de 10
días pueden comparecer para examinar en contenido íntegro de dicho acto en la Unidad Perifé-
rica de la Consejería de Sanidad y Dependencia en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5, de Badajoz.

Expedientado: D.ª María Cruz González Martínez. “Café Bar Andry´s Pool”.

Último domicilio: C/ San Blas, n.º 2. Esparragalejo (Badajoz).

Expediente n.º: 205/2008.

Acto administrativo notificado: Acuerdo de apertura de periodo probatorio.

Badajoz, a 18 de septiembre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º S/031-2008. (2008083830)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),

Viernes, 3 de octubre de 2008
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